   RES. 2479/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0006750, Ent. N° 3480/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva   (DGI) relacionadas con la una segunda ampliación de la Licitación Pública  Nº 4/2016, convocada para la contratación de servicios informáticos para realizar el desarrollo, mantenimiento evolutivo, testing e implantación de aplicaciones informáticas;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8 de junio de 2016, aconsejó al Ordenador Competente adjudicar la contratación de acuerdo al siguiente detalle: Item 1 a favor de CONSORCIO GXC SA y MAGALINK SA por un total anual de $ 9.849.600, Item 2 a favor de SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL SRL por un total anual de                                 $ 6.849.280, Item 3 a favor de CONSORCIO GXC SA y MAGALINK SA por un total anual de $ 10.118.400 e Item 4 a favor de la CÁMARA URUGUAYA DE SOFTWARE y FUNDACIÓN JULIO RICALDONI (CES) por un total anual de                   $ 4.617.600, siendo la erogación total de la contratación por un total de                           $ 38.350.554 IVA incluido;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016, acordó observar el gasto emergente de los ítems 2 y 4 y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas  la intervención del gasto de los ítems 1 y 3 previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, en virtud que el certificado presentado por CES fue agregado en forma extemporánea, vulnerando lo preceptuado por la Parte I, Parte II Artículo 3 y Anexo IV del Pliego de Condiciones Generales y al conferirle la Administración la posibilidad de adjuntar dicha documentación en el transcurso del procedimiento licitatorio, contraviniendo no solo el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF), sino también lo establecido en los Artículos 63 y 65 del TOCAF;

3) que asimismo, con referencia al ítem 2, adjudicado a la empresa SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL SRL, también se objetó el gasto en virtud de que “le fue solicitado por la Administración el aporte del certificados de cliente en virtud de los cuales se otorga la conformidad para prestar el servicio, tal como surge de informe de la División Informática de fecha 18 de diciembre de 2015. Esta documentación debió haberse adjuntado a la oferta en oportunidad de su presentación, siendo de aplicación al caso lo mencionado precedentemente respecto de los Artículos 63, 65 y 149 del TOCAF”;

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de marzo de 2017, se resolvió adjudicar los ítems 1 y 3 por un total de                   $ 24.360.960 IVA incluido ajustable de acuerdo al Pliego y dejar sin efecto la adjudicación de los ítems 2 y 4, siendo el plazo de la contratación desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2017, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y 31 de diciembre de cada año;      

5) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MEF, intervino preventivamente el gasto el 2 de mayo de 2017;

6) que posteriormente, por Resolución del Poder Ejecutivo  de fecha 9 de octubre de 2017, se resolvió ampliar en 4.224 las horas contratadas del perfil Analista Programador al Consorcio GXC                               SA – MAGALINK SA, siendo el monto ajustado a julio de 2017 de                               $ 6.832.270,30, utilizándose 2.640 horas en el Ejercicio 2017 y 1.584 horas en el Ejercicio 2018;

7) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MEF expresó por informe de fecha 21 de setiembre de 2017 que “cuando el Ordenador Competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada, se tendrá por intervenido el gasto, debiendo adjuntar la misma al momento del pago”;

8) que en esta oportunidad, se tramita una segunda ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, siendo el incremento acumulado equivalente al 78% del total de las horas anuales contratadas;

9) que el monto total de la ampliación asciende a                  $ 11.563.929 IVA incluido, por 7.000 horas de perfil analista programador, siendo el total de horas ampliadas hasta la fecha de 11.224;

10) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación de referencia;

11) que se acompaña Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, a través del cual se amplía el procedimiento a favor de CONSORCIO GXC SA y MAGALINK SA por un monto total de $ 11.563.929 IVA incluido, expresando que dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Financiación 1.1, Objeto del gasto 289; 

12) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación del procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;                           

2) que el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, establece que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal, lo que no se cumple en estas actuaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA                                   

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de  $ 11.563.929 IVA incluido a favor de CONSORCIO GXC SA y MAGALINK SA, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo señalado en el  Considerando 2;

4) Comunicar al Contador Auditor;  

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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